
í>iúin. 67. Sábado 80 de Abril de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AIITICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

<!e la provincia de Zaragoza.
Circular número 155.

Remitido por la Dirección general 
de Establecimientos penales, el pliego 
de condiciones que ha de regir para el 
arrendamiento del taller de tegidos de 
esta Capital, se inserta á continuación 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta que se verifi
cará el día 9 de Mayo próximo á las 
12 de su mañana en este Gobierno. Za
ragoza 27 de Abril de 18G4.=Fran- 
cisco Fernandez Golfín.

Establecimientos penales.—Pliego de 
condiciones.

1. a El contratista tendrá emplea
dos en los talleres por lo menos 300 
confinados de la clase de maestros, por 
cada uno de los cuales abonará 3 rea
les 50 céntimos diarios.

2/ Tendrá también un número de 
aprendices que no bajará de 50 abo
nando un real diario por cada uno de 
ellos en los 3 meses de aprendizage. 
Entre estos aprendices se repartirá el 
trabajo de debanado para urdimbre y 
tramas de los tegidos, limpieza, costu
ras, plegado y prensado de las piezas 
concluidas y demás faenas que son pro
pias de los maestros.

3. a El contratista no podrá dese
char á ningún aprendiz útil después de 
los 15 días de haberlo recibido. La ba_ 

ja se hará con acuerde del Coman
dante.

4. a Si un aprendiz despedido vol
viese á ser admitido en los talleres, se 
le contara para los efectos de su apren
dizage, el tiempo que hubiere traba
jado en ellos antes de su despedida.

5. a Concluidos los 3 mesesde apren
dizage que marca la condición segun
da, el contratista pagará al estableci
miento los 3 reales 50 céntimos diarios 
cualquiera quesead estadod eapren- 
dizageen que se encuentre el operario.

6. a El establecimiento facilitará al 
contratista bajo inventario y tasación 
los telares, máquinas, y demas enseres 
para la fabricación que se espresan en 
la relación que con este pliego estará 
de manifiesto en el Gobierno de la pro
vincia de Zaragoza.

7. * Al terminar el contrato estará 
obligado el contratista á devolver las 
máquinas, los telares, y demas efectos 
en el estado que los hubiesen recibido.

8. a Todos los dias serán de trabajo 
escepto los de fiesta entera y las horas 
de trabajo serán 10 desde 1.° de Abril 
al 30 de Setiembre y ocho horas en los 
seis meses restantes.

9. a El Comandante y demas em
pleados del establecimiento tendrán la 
precisa obligación de hacer cumplir la 
escritura ó contrato, procurando que 
los operarios trabajen debidamente, y 
á gusto del maestro ó maestros faculta
tivos, el tiempo señalado, valiéndose 
para ello de los medios permitidos.

10. El contratista estará obligado 
á recompensar ó retribuir á aquellos 
operarios que se distingan por su mu
cho trabajo y buena fabricación y para 
que esta condición pueda cumplirse 
con mas exactitud, se considera que 
cada operario debe trabajar seis varas 
de lienzo hecho con hilo núm. 20 al 
25, y que la recompensa al operario 
debe ser de 25 céntimos por cada vara 
que esccda: el ancho se considerará en 
vara castellana.

11. Tanto la tarea como la retri
bución será mayor ó menor según que 
se tejan mas ó menos finos y en mas ó 
menos anchos, pero guardarán la debi

da proporción con lo marcado en la 
condición anterior.

12. El tiempo de duración de este 
contrato será el de dos años obligato
rios que podrá prorogarse por otros 
dos á voluntad de la Administración.

13. Si ocurriese algún caso impre
visto, como ¡peste, fuego, ú otro cual
quiera ageno á la voluntad del contra
tista que le impida continuar los tra
bajos, quedará dispensado de pagar los 
jornales, mientras duren las causas que 
lo motivaren; advirtiendo que dicha 
interrupción, no dará lugar á otra in
demnización, que la próroga del con
trato, por el tiempo que estuviera sin 
funcionar el taller, y aun esta tendría 
solo efecto en el caso de acordarlo la 
Dirección de Establecimientos penales.

14. El Gobierno podrá rescindir 
el contrato, siempre que causas graves 
en su concepto lo exijan. En tal caso 
se concederá al contratista un plazo de 
6 meses para que el local que ocupe 
dicho taller, quede libre de los efectos 
que en el tenga depositados y con el 
fin de que pueda consumir los acopios 
que de material tenga hechos, con el 
objeto de que no le resulte perjuicio.

15. La Dirección de Establecimien
tos penales conservará la facultad de 
trasladar los penados de un punto á 
otro, sin que el contratista tenga de
recho á reclamación en contra; pero 
no pagará los jornales qp los diasque 
esten interrumpidos los trabajos por 
causa de la mudanza de uno á otro 
local.

16. Para asegurar el pago de los 
pluses, que se deberán hacer mensual
mente, y el cumplimiento del contrato, 
el contratista constituirá en la Caja de 
depósitos de la provincia uno en metá
lico de 20,000 reales ó su equivalente 
en efectos de la Deuda pública, i 1 tipo 
de cotización del día en que tenga lu
gar el remate, otorgándose la corres
pondiente escritura antes de transcurrir 
el mes, en que se haga la adjudicación 
definitiva del arrendamiedto, y dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
comunique al interesado, advirtiendo, 
que los gastos serán de cuenta del con
tratista.

17. La subastase verificará ante c( 
Gobernador de la provincia de Zara
goza el día 9 de Mayo próximo; sien
do el tipo de 3 reales 50 céntimos por 
penado; y se considerará proposición 
mas ventajosa la que ofrezca mayor 
cantidad por cada uno, y en igualdad 
de precio la que comprenda mayor 
número de penados sobre los 300 que 
fija la condición primera.

18. Para presentarse como licita- 
dor en la subast.i deberá acreditar el 
proponente por medio de la correspon
diente carta de pago de la Caja de De
pósitos ó sucursal de la provincia, ha
ber depositado 3,000 rs.

19. Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

Conformándome con todas las con
diciones fijadas en el pliego aprobado 
por S. M. en Real orden de 10 del mes 
actual para el arrendamiento del taller 
de tegidos del presidio de Zaragoza, me 
obligo á satisfreer reales
céntimos por cada maestro, y 
porcada aprendiz.

En vez de firma se escribirá un le
ma. Tedas las cantidades deberán es- 
presarse en letra clara é inteligible.

Las proposiciones á que se refiere la 
condición anterior se incluirán dentro 
de un pliego, cuyo sobrescrito diga 
«proposición». Ademas en otro pliego 
cerrado, cuyo sobrescrito será el le
ma, seespresará el nombre y domicilio 
del proponente, incluyéndose la carta 
de pago que acredite haberse constitui
do el depósito de 3,000 rs. y la certi
ficación de la cuota que satisface el in
dividuo por contribución directa. Am
bos pliegos se pondrán dentro de uno 
que contenga los dos y en el sobre, se 
escribirá el lema.

20. La subasta tendrá lugar en Za
ragoza el dia 9 de Mayo próximo ante 
el limo. Sr. Gobernador de la provin
cia con asistencia del comandante del 
presidio de dicha capital, desempeñan
do las funciones de Secretario un ofi
cial del Gobierno.

21. .11 dar las doce y media, el 
presidente hará leer las condiciones 
parala subasta. En seguida seestende- 
rán tantas cédulas con los númeios l.°.

M.C.D. 2022



2
2.* y 3.° etc.j cuantos sean los pliegos 
presentados. Acto continuo se leerá el 
lema y estrayéndose á la suerte una cé
dula, se le pondrá el número que ob
tenga en el sorteo verificándose lo pro
pio con las demás proposciones hasta 
que queden numerados todos los plie
gos. Concluida la numeración y sorteo, 
se procederá á dar lectura de dichas 
proposiciones, por el orden de prefe
rencia que hubieran alcanzado en el 
mismo.

22. El Presidente de la subasta de
clarará mejor proposición la mas ven
tajosa, y en seguida abrirá el lema del 
pliego aceptado para adjudicar provi
sionalmente el remate á favor del pro
ponente, si resultase íntegro el depósito 
de los 3,000 rs. que marca la condición 
18. La adjudicación definitiva no ten
drá efecto hasta que recaiga la aproba
ción de S. M.

23. Si la proposición mas ventajo
sa fuese igual á otros ú otra<, se abri
rá en el acto una licitación oral por 
espacio de 15 minutos, entre los auto
res de ellas ó sus representantes; pero 
transcurridos los 15 minutos sin hacer 
alguna mejora por los mismos se ten
drá como proposición mas ventajosa en
tre estas, la del lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el sorteo.

2i. Conocida definitivamente la 
proposición más ventajosa y adjudicado 
á su autor el remate el presidente de 
la subasta hará levantar el acta corres
pondiente, elevándola á la Dirección 
-de Establecimientos penales.

25. El depósito de los 3.000 rea
les que establece la condición 18 per
manecerá subsistente en calidad de 
fianzas del contrato, y sujeto á la res
ponsabilidad que marca el art. 5/ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si el rematante no otorga la escritura 
dentro de los 8 dias siguientes al en 
que se le comunique la Real orden con 
la aprobación definitiva del remate, en 
cuyo caso podrá la Administración 
contratar de nuevo el servicio, respon
diendo para sus resultas los 3,000 rea
les del referido depósito.

26. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y de una copia para la Dirección de 
Establecimientos penales, como tam
bién la satisfacción al escribano del pa
pel sellado, y de los derechos que le 
correspendan por el acto de la subasta.

27. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta y en el Bole
tín oficial de la provincia de Zaragoza. 
Madrid 10 de Marzo de 1864.=Cá- 
novas del Castillo. = Es copia.=EI Di
rector, Valero Soto.

Circular numero VCi.
Aprobado por Real resolución de 25 

de Febrero último el pliego de condi
ciones para el arrendamiento del taller 
de tegidos de la casa de corrección de 
mujeres de esta capital, se inserta á 
continuación para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta que 
se verificará el dia 9 del próximo Mayo á 
las 12 y 1[2 de su mañana en este Go
bierno de provincia. Zaragoza 27 de 
Abril de 1864.—Francisco Fernandez 
Golfín.
Pliego de condiciones para el arrenda
miento del taller de tegidos de la Casa- 
correccion de mujeres de Zaragoza 
aprobado por Real órden de 26 de Fe
brero de 1864.
1Se arrienda por término de cua

tro años el taller de la Casa-correccion 
de mujeres de dicha capital.

2. a Existiendo en la actuacidad en 
dicho taller 74 reclusas déla clase de 
oficialas, será de obligación del con
tratista mantener en el trabajo cuando 
menos el mismo númere de esta clase de 
trabajadoras, y de consiguiente satis
facer el plus correspondiente á estas, 
aunque no las ocupe todas. Además 
podrá el contratista ocupar también 
en clase de aprendizas hasta el número 
de 50 confinadas; es decir, dos terceras 
partes del número total de las oficialas 
que haya.

3. a Si se ensanchase ó variase el 
local que hoy ocupa la < asa-correccion 
de mnjeres, y por motivo de este pu
diese montarse en mayor escala el taller 
de tegidos, será obligación del contra
tista hacerlo así si la Dirección general 
de Establecimientos penales lo acor
dase, ó se conceptuarán entonces como 
oficialas todas las aprendizas de este 
taller que lleven mas de tres meses de 
ocupación en él.

4. a El contratista satisfará 2 rs. 50 
cénts. de plus diario por cada una de 
las 74 oficialas que existen, y el mismo 
plus por las que, si tuviese efecto el 
montar este taller en mayor escala, 
deberían pasar á esta clase. Por cada 
aprendiza de las que ocupe abonará 
también un real diario.

o? El plus que se marca en la con 
dicion anterior se distribuirá conforme 
á las órdenes que rigen sobre el parti
cular, á saber: mitad para el estado: 
una cuarta parte se acomulará al fondo 
de ahorros de las corrigendas, y la res
tante cuarta parte se entregará men
sualmente en mano á las interesadas.

6.a El número de varas que se de
berá señalar como tarea á las oficialas 
será de seis varas castellanas de una de 
ancho, y tegidos con hilo del número 
20 al 25, adviniendo que sí los hilos 
variasen de número, deberá también 
aumentarse ó disminuirse la tarea de las ■ 
trabajadoras. El número de varas que 
las reclusas elaboren, á mas déla tarea 
seles gratificará por el cantratista con 
el plus estraordinario de 24 cénts. por 
cada una.

7/ Será obligación de los emplea
dos superiores del establecimiento ha
cer que se construyan por las reclusas, 
bien elaboradas, el número de varas 
que según queda marcado en la condi
ción anterior compone la tarea de las 
trabajadoras; advirtiendo que si hubie
se alguna que no lo efectuase, prévio 
aviso del contratista, se procederá á 
rebajarla la parte de plus que le cor
respondiese en mano, según se consi
dere conveniente, la cual se aplicará á 
mejorar el de las aprendizas que ha
yan demostrado más aplicación y bue
na conducta.

8,3 Dentro del mes del otorga
miento de la escritura será obliga
ción del contratista tener funcionan
do el taller, y trabajando en el cuan
do menos el número total de opera
rías que se cita en la condición 2.a

9.a lodos los dias serán de la
bor, menos los de fiesta y los que 
exceptúan las instrucciones y regla
mentos del ramo; diez horas" las de 
trabajo, desde l.° de Abril hasta 30 de 
Setiembre, y ocho en los seis meses res
tantes.

, 10. Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, fuego ú otro cual
quiera ageno á la voluntad del contra
tista que le impida continuar los traba
jos, quedará dispensado de pagar los 
jornales mientras duren las causas que 

lo motiven; advittiendo que dicha in
terrupción no dará lugar á otra indem
nización que la próroga del contrato 
por el tiempo que estuviera sin funcio
nar el taller, y aun esta en el caso de 
acordarlo la Dirección general de Es
tablecimientos penales. .

II. El Gobierno podrá dar por 
terminado el contrato siempre que lo 
conceptúe necesario por causas que á 
su dirección corresponde apreciar. En 
tal caso se concederá al contratista un 
plazo de 6 meses para que el local que 
ocupe dicho taller quede libre de los 
efectos que en él tenga depositados, y 
con el fin de que pueda consumir los 
acopios que de materias tenga hechos 
con el objeto de que no resulte per
juicio.

12. La Dirección general de Es
tablecimientos penales conservará la 
facultad de trasladar las reclusas de un 
punto á otro sin que el contratista ten
ga derecho á reclamación en contra.

13' . La dirección de los trabajos 
corresponderá esclusivamente al con- 
trasista; pero este no podrá ocupar 
fuera del establecimiento ni en distin
tas faenas que las propias del oficio á 
reclusa alguna.

14. La vigilancia del taller, en 
cuanto al cuidado de los enseres y 
efectos, estará á cargo del contratista, 
el cual podrá adoptar la disposición de 
poner llaves dobles en los talleres, siem
pre que de ello no se siga ningún pe
ligro para la seguridad de las reclusas.

15. Las llaves de los armarios ó 
depósitos de hilazas estarán en poder 
del arrendatario, pero con la obligación 
de franquearlos á los empleados encar
gados de la custodia de las reclusas 
siembre que fuese necesario.

16. Para asegurar el pago de los 
pluses que se deberá hacer mensualmen
te, y el cumplimiento del contrato, el 
contratista constituiará en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en me
tálico de 4.000 rs., ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública al tipo de 
cotización del dia en que tenga lugar 
el remate; otorgándose la correspon
diente escritura antes de trascurrir el 
mes en que se baga la adjudicación de
finitiva del arrendamiento, y dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
comunique al interesado advirtiendo 
que los gastos serán de cuenta del con
tratista.

17. La Administración entregará 
al contratista, bajo inventario que se 
formará, los telares, máquinas y efec
tos de fabricación que se detallan en 
la relación que con este pliego estará 
de manifiesto en el Gobierno de la 
provincia de Zaragoza. También le fa
cilitará el local donde se hallan situa
dos los talleres.

18. El contratista estará obligado 
al terminar el arriendo, ádebolverlos 
telares y demás efectos abonando los 
desperfectos que no sean consecuencia 
del uso.

19. Será proposición mas ventajosa 
aquella que, conformándose con todas 
las condiciones, señale mayor plus dia
rio, tanto á las oficiólas como á las 
aprendizas.

20. Para presentarse como licita- 
dor en la subasta deberá acreditar el 
proponente por medio de la corres
pondiente carta de pago de la Caja de 
Depósitos ó sucursal de esta provincia 
haber depositado 1.000 rs.

21. Las proposiciones se redacta
rán en esta forma: «Conformándome 
con todas las condiciones fijadas en 
el pliego aprobado por S. M. en Real 

orden de 26 de Febrero último para 
el arrendamiento del taller de tegidos 
de la Casa-correccion de mujeres de 
Zaragoza, me obligo á satisfacer........... 
reales.......  céntimos por cada oficiala, 
y....... por cada.aprendiza.»

En vez de firma, se escribirá un le
ma. Todas las cantidades deberán ex
presarse en letra clara é inteligible.

22 Las proposiciones á que se re
fiere la condición anterior se inclui
rán dentro de un pliego, cuyo so
brescrito diga «Proposición.» Además 
en otro pliego cerrado, cuyo sobres
crito será el lema, se expresará el nom
bre y domicilio del proponente, in
cluyéndose la carta de pago que acre
dite haberse constituido el depósito 
de 1000 reales, y la certificación de 
la cuota que satisface el individuo por 
contribución directa. Ambos pliegos 
se pondrán dentro de uno que con
tenga los dos, y en el sobre se escri
birá el lema.

23. La subasta tendrá lugar á las 
doce del dia 9 de Mayo próximo en 
Zaragoza ante el limo. Sr. Gober
nador de la provincia, desempeñando 
las funciones de Secretario un oficial 
del Gobierno.

24, Al dar las doce y media el 
Presidente hará leer las condiciones 
para la subasta. En seguida se ex
tenderán tantas cédulas con los nú
meros uno, dos y tres etc, cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto 
continuo se leerá un lema; y ex
trayéndose á la suerte una cédula, 
se le pondrá el mismo que ob
tenga en el sorteo, verificándose lo 
propio con las demás proposiciones 
hasta que queden numerados todos 
los pliegos. Concluida la numeración 
y sorteo, se procederá á dar lectura 
de dichas proposiciones por el órden 
de preferencia que hubieran alcan
zado en el mismo.

25. Es in admisible toda proposi
ción que no se haga buena con el 
comprobante íntegro del depósito que 
establece la condición 20, ó que al
tere la redacción de la 21, que es á 
la que deben ajustarse exactamente las 
proposiciones que se presenten.

26. El Presidente de la subasta 
declarará mejor proposición la más 
ventajosa, y en seguida abrirá el le
ma del pliego aceptado para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del 
proponente si resultase íntegro el de
pósito de los 1000 reales que marca 
la disposición 20. Si resultase incom
pleto cualquiera de ambos extremos, 
se tendrá la proposición como no re
cibida, y se considerará como me
jor la más ventajo a de las restantes si 
reuniese todos los requisitos preveni
dos; mas si le faltare alguno será tam
bién desechada, examinándose por el 
Presidente las que queden para adju
dicar provisionalmente el arrendamien
to á lo mas favorable, siempre que 
concurran en ello todos los requisitos 
establecidos.

27* Si la proposición mas venta
josa fuere igual á otra ú otras, se 
abrirá en el acto una licitación oral 
por espacio de 15 minutos entre los 
autores de ellas ó sus representantes 
únicamente; pero transcurridos los 15 
minutos sin hacerse alguna mejora por 
los mismos, se tendrá como proposi
ción mas ventajosa entre estas la del 
lema que haya obtenido un número 
mas vajo en el sorteo.

28. Conocida definitivamente la 
proposición mas ventajosa, y adjudi
cado á su autor el remate, el Presi-
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dente de la subasta hará levantar el ac
ta correspondiente, elevándola á cono
cimiento de la Autoridad correspon
diente. Los pliegos que contengan los 
nombres y cartas de pago de los pro
ponentes se entregarán en seguida á 
las personas que acrediten haberlo pre
sentado. '

29. El depósito de los 1.000 rs. 
que establece la disposición 20 perma
necerá subsist nte en calidad de fianza 
del contrato y sujeto a la responsabili
dad que establece el art. o.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832 si 
el rematante no otorga la escritura 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunique la Real orden con 
la aprobación definitiva del remate, en 
cuyo caso podrá la Administración con
tratar de nuevo el servicio, respon
diendo para sus resultas los 1.000 rea
les del referido depósito.

30. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva del remate, se ele
vará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del remátante los 
gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, como también la satisfacción 
al Escribano del papel sellado y de 
los derechos que le correspondan por 
el acto de la subasta. .

31. El anuncio para esta subasta 
se inserterá en la Gacela y en el Bu- 
letin oficial de la provincia de Zara
goza.

Madrid 26 de Febrero de 1864 — 
Aprobado por Real resolución de la 
misma fecha. Madrid 26 de Febrero 
de 1864. —Benavides.

Circular número 4oí.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esla provincia Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán la captura de Do
mingo Palacios, fugado de la casa de 
D. Sebastian Lapreada, vecino y del 
comercio de la ciudad de Huesca, 
llevándose intereses en metálico. 
Conseguida que sea lo pondrán á mi 
disposición, para remitirlo á la del 
Sr. Gobernador di aquella provin
cia que lo reclama. Zaragoza 26 de 
Abril de 1864 —Francisco Fernan
dez Golfín.

Señas del interesado.
Edad 19 años, estatura regular, 

pelo castaño ojos garzos, nariz regu
lar, barba lampiña, viste de chaque
ta negra, pantalón color café .de 
cuadros y gorra.

Continua el Acta del concurso de 
arados celebrado en la villa de 
Orgaí, provincia de Toledo.

Las labores profundas ú hondas son 
de dia en día objeto preferente de la 
atención de todos los agricultores ilus
trados y progresivos; y si en el nuestro 
no tanto, en los demás países de Euro
pa, en donde la agricultura es una ver
dadera industria con todos los caracté- 
res de tal, se comprende hoy mejor 
que nunca se ha hecho la indispen
sable necesidad de mejorar el terreno, 
y todo el mundo ha llegado á conven
cerse de que la mayor profundidad de 
la capa labrantía que la calidad del 
terreno permita, es uno de los medios

subsuelo es muy ávida de esas suslan- | 
cías.

Se continuará.

más eficaces y económicos de su me
joramiento. Y con efecto, la agrología 
nos enseña que en un terreno profun
damente labrado y mullido, las plantas 
resisten mejor el frió y el calor, la sequía 
y la humedad escesivas. Esto resulta de 
la mayor hondura á que las raíces pue
den profundizar y estenderse y de la 
más considerable del volumen ó masa 
de tierra con que se encuentran en 
contacto intimo, porque se necesita 
mucho mayor calor ó mucha mayor 
cantidad de agua de lluvia, para pene 
trar una capa espesa, que para atrave
sar otra más reducida, y tanto la sequía 
cuanto los frios, tienen que ser mucho 
más prolongados é intensos para afec
tar en el mismo grado á las raíces de 
las plantas que seeucuentran en equi
librio de temperatura con uua gran 
masa de tierra, que á aquellas cuyas 
raíces penetran un reducido cubo de 
ella ó yacen someras. Además de esto, 
resulta de las observaciones hechas 
constantemente por agrónomos de pri
mer orden y de reputación europea, 
que un terreno apretado y duro, es in
finitamente mejor conductor del caló
rico, que otro hondamente labrado y 
mullido, de suerte que la tierra se re

. fresca ó se calienta ménos fácilmente 
cuando está profundamente labrada y 
ahuecada, que cuando el arado no ha 
hecho en ella oirá cosa que descorte
zarla ó labrarla su perficialmente. La 
esperiencia ha demostrado también 
que la capilaridad hace subir más fá
cilmente á la superficie de la tierra en 
donde el viento y el calor la evapora, 
la mínima humedad que contenga un 
terreno muy apretado, que la gran 
cantidad que necesita para saturarse 
completamente ese mismo terreno, 
cuando está mullido á mucha profun
didad. Finalmente, es fácil comprender 
que si cosechas sucesivas agotan la 
tierra que las produce, lo cual en ma
nera alguna es dudoso, debe agitarse 
más la superficie ó capa labrantía que 
el subsuelo, de los principios minerales 
que entran en la composición de las 
plantas y de sus frutos ó productos.

Asi, pues, bajo todos aspectos la 
hondura ó profundidad de la capa la
brantía es cosa muy importante y ape
tecible, porque proporciona á las 
plantas los principios fundamenta
les que, sin ella, seria indispensable 
comprar, colocándolas á la vez en me
jores condiciones físicas; y la utilidad 
de los instrumentos por cuyo medio 
se consigue no puede ponerse en 
duda.

Como quiera las lavores profundas 
no deben hacerse sin algunas precau
ciones; y si se ejecutan con arados que 
traigan á la superficie la tierra del sub
suelo, por medio de la vertedera ú otro 
órgano del arado, deben practicarse 
con toda la mayor anticipación posible 
á la época de la sementera, para que 
la tierra tenga tiempo de meteorizarse 
por su esposicion, nosoio á las heladas 
que la ahuecan y funden, sino tam
bién á hs lluvias, á las nieblas y ro
cíos y demás agentes físicos que las 
enriquecen con sus principios fecun
dantes; y aun asi y todo, conviene 
embasurarlas y abonarlas abundante
mente, y no limitarse á los estiércoles 
comunes, que son poco ricos en ma
terias azoadas y que las abandonan 
con lentitud, sino asociarlos con sus
tancias que contengan una gran can
tidad deasoe yen estado de fácil asi
milación, si no se quiere comprometer 
el buen éxito de las cosechas cereales 
que se la confien, porque la tierra del 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Prevenido por el art. 3.° de la Ins
trucción de 20 de Julio de 1850, que, 
en las capitales de provincia, la Admi
nistración señale el sitio, dia y hora en 
que hayan de concurrir los individuos 
que pertenezcan á una misma industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio para 
constituir los gremios ó colegios y nom
brar el Síndico ó Síndicos que los re
presenten; v debiendo empezar los tra
bajos neeesarioss para la formación de 
la matrícula que ha de regir en el año 
de 1864 y 65, el dia l.° de Mayo pró
ximo, las reuniones tendrán lugar en 
mi despacho, edificio Ex-convento de 
San Cayetano, en los días y horas que 
á cada gremio á continuación se espre- 
san.

No debiendo ni pudiendo la reunión 
ocuparse de otra cosa que de la elec
ción de Síndico, por mayoría de los 
concurrentes, se advierte que, ya para 
no paralizar ni demorar un momento 
el cumplimiento de este servicio, ya 
con el fin de evitar á los individuos de 
los mismos gremios la molestia en otro 
caso consiguiente, de conformidad con 
lo establecido por el art. í.° de la cita
da Instrucción, la no concurrencia, en 
la hora designada, se considerará como 
una renuncia á tener representantes, 
Zaragoza 22 de Abril de 1864.=Ra- 

i mon González.
Dia 2 de Mayo.

Almacenistas de hierro y acero á 
las 8 de la mañana.

Mercaderes de tegidos á las 8 y 
cuarto.

Almacenistas que venden y sirven 
fiambres, jamones, vinos comunes y 
otros comestibles y bebidas, á las 9 
menos cuarto.

Cafeteros á las 9 y cuarto.
Maestros de coches, 9 y media.
Sastres que venden tegidos en ropas 

hechas, 10 menos cuarto.
Tiendas al por menor de alambres y 

obra de ferretería, á las 10 y cuarto.
Abastecedores de carnes, 10 y media.
Almacenistas de papel blanco ó pin

tado, 11 y media.
Impresores ó dueños de imprentas, 

12 menos cuarto.
Mercaderes de relojes, 12 y media.
Orífices, plateros con taller ó tienda 

v los que venden piedras finas engas
tadas, una menos cuarto.

Tenderos de quincalla al por menor, 
una de la tarde.

Arquitectos, una y cuarto. 
Boticarios, una y media. 
Confiteros, 2 menos cuarto. 
Libreros con tienda, 2 y media.

Día 3.
Lonjas de chocolate y tiendas de ar

tículos ultramarinos, 8 de la mañana.
Médicos, ó médicos-cirujanos, 8 y 

media.
Mercaderes de sedas, cintas, calce

tas, guantes, gorras ú otros artefactos 
semejantes de seda, lana, estambre lino 
ó algodón y los que venden ropas he
chas de pana, paño, ordinario ó de gé
nero burdo, 9 menes cuarto.

Paradores y posadas de carruages, 9- 
Tiendas de aguardientes ó licores in

clusos los fabricantes de estos, 9 y 
cuarto.

Tenderos de porcelana, loza fina, 
cristal ó vidrios blancos, 10 menos 
cuarto. •

Tiendas de tocino, salchichón y otros 
embutidos, 10.

Tiendas en que se hacen y venden 
sombreros, 10 y cuarto.

Agentes de trasporte, 10 y media.
Alquiladores de muebles, 41 y me

dia.
Corredores de fincas ó bienes inmue

bles, 12 menos cuarto.
Ebanistas con taller, sin tienda, 12.
Establecimientos de fotografía, 12 y 

cuarto.
Guarnicioneros y Talarbarteros, 12 

y media. ■ ,
Mercaderes de gergas, alforjas, cos

tales y demas tegidos ordinarios decá
ñamo ó estopa, una menos cuarto.

Mesoneros, una de la larde.
Taberneros, una y cuarto.
Tienda en que se venden botas y 

zapatos al por menor, 2 menos cuarto.
Abacerías, 2 y cuarto.

Diak. '
Albeitares y herradores á las 8 de la 

mañana.
Alpargateros y abarqueros, 8 y 

cuarto.
Alojerías chuferías y horchaterías, 9 

menos cuarto.
Alquiladores de Irages para bailes y 

otras funciones, 9.
Armeros, 9 y cuarto.
Bodegones ó figones, 9 y media.
Boleros que hacen botas y colam

bres, 10 menos cuarto.
Cacharrerías de barro ordinario, vi

driado ó sin vidriai, 10.
Caldereros, 10 y cuarto.
Carniceros ó cortantes, 10 y media.
Carbonerías, 11 y media.
CarpinG ros, 12 menos cuarto.
Carreteros ó constructores de car

ros, 12 y media.
Chamarileros, prenderos y ropave- 

geros, 12 y media. ,
Cirujanos romancistas, comadrones 

y los Sangradores, 1 de la tarde.
* Cotilleros y corseteros, 1 y media.

Encuadernadores de libros, 2 menos 
cuarto. '

Establecimientos de pupilage de ca
ballerías, 2.

Estereros y sogueros, de esparto ó 
junco, 2 y cuarto.

Uia 6.
Herreros y cerrageros, 8 de la ma

ñana. ,,
Hojalateros y vidrieros, 8 y media.
Hornos da pan cocer, con tienda ó 

sin ella, 9 menos cuarto.
Zapateros, 9 y cuarto.
Mercaderes de lana en rama, 10 

menos cuarto.
Plateros que venden en portal, 10.
Puestos con toldo barraca ó mesa, 

en plazas ó mercados, en que se ven
den por menor, pescados frescos ó 
salados, 10 y cuarto. v

Puestos ó "tiendas de paja ó semillas 
11 y medía.

Sastres sin tienda, 12.
Modistas sin tienda, 12 y cuarto,
Silleros ó constructores de sillas con 

paja y madera basta, 12 y media.
Tienda de gorras y monteras, 1 me

nos cuarto.
Tiendas de pollería, recoba y menu

dos de aves, 1 de la tarde.
Tintoreros que retiñen ropas he

chas ó telas usadas, 1 y cuarto.
Toneleros y cuberos, 1 y media.
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Vendedores de tocino, en puestos 

que no sean tienda, 2 menos cuarto.
Venteros, 2.
Albarderos, jalmeros. cabestreros ó 

basteros, 2 y cuarto.
Día 7.

Buñoleros, 8 de la mañana.
Cedaceros y cesteros, 8 y cuarto.
Espendedores de sanguijuelas 9 me

nos coarto.
Peluqueros y barberos, 9.
Tiendas ó puestos en que se vende 

pan, 9 y media.
Tiendas en que se vende lacre, fós

foros ó iibritos de papel para fumar, 
10 menos cuarto.

Torneros, 10.
Agentes de Negocios, 10 y cuarto.
Escribanos de número y notarios del 

Beino, 10 y media.
Procuradores de los Tribunales, II 

y media.
Relatores, 12 menos cuarto.
Agentes ó comisionados para el aco

pio por cuenta agena de granos, cal
dos, etc., 12. •

Agrimensores, 12 y cuarto.
Almacenistas y tratantes en maderas, 

12 y media.
Prestamistas de dinero, una menos 

cuarto
Comerciantes capitalistas, una y me

dia.
Mesas de villar, 2 menos cuarto.
Especuladores que accidentalmente 

almacenan y venden trigo, cebada, ha
rina, aceite ó vino, aunque el aceite y 
vino proceda de aceituna ó uba com
prado á cosecheros, 2.

Día 9.
Especuladores en cáñamo ó lino, 9 

de la mañana.
Tratantes en carbón, 9 y cuarto.
Tratantes y almacenistas de lanas ó 

sedas en rama, 9 y media.
Fabricantes de aguardientes.—Los 

dueños de Alambiques ó alquitaras co
munes que funcionen menos de seis 
meses, 10.

El IiUendente militar del Distrito 
de Aragón.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse en la dirección general de 
Administración militar y en esta In
tendencia, una publica y simultanea 
licitación á la una de la tarde del 
dia T de Mayo próximo, para con . 
tratar la construcción de 20,000 
mantas con destino á los depósitos 
de Bandera para Ultramar, con arre
glo al anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Ma
drid de 23 del actual núm. 1H, se 
pone en conocimiento del público, 
para gobierno de las personas que 
gusten interesarse en la referida 
construcción. Zaragoza 24 de Abril 
de 1864.=IgnacioTayorel.—El ofi
cial 2.* Secretario, Francisco Este- 
van.

Comisaria de Guerra de esta plaza.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Intendente militar de este dis
trito se celebrará una pública licita
ción á las 12 del dia 4 de Mayo 
próximo para la venta de 3o2 pa
res de Borceguíes, cuyo acto tendrá 
lugar en la Conlraloría del Hospital 

militar do esta plaza con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto y bajo el tipo de S 
reales vellón par, lodo con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Julio 
del mismo. Zaragoza 19 de Abril 
de 1864.=Julian de Echenique.

D. Manuel Perez, Escribano nume
rario de la ciudad y partido de Cas- 
pe y de su Juzgado de primera 
instancia.

Doy fé: Que en los autos egeculi- 
vos que penden en dicho Juzgado 
y por mi testimonio y de que lue
go se hablará se ha dictado la si
guiente,

Sentencia. En la ciudad de Cas- 
pe á 21 de Abril de 1864; el señor 
D. Román Rodrigez Doctor en ju
risprudencia Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos egeculivosá 
instancia de D. Francisco Tapia, repre
sentado por el Promotor D. Manuel 
Sancho contra Joaquín Lauda Car
dona y su muger Manuela Cenlol 
de esta vecindad, por la cantidad de 
9000 reales vellón.

Resultando , que por el Promo
tor D. Manuel Sancho en nombre 
de D. Francisco Tapia, se interpu
so demanda egeculiva por la canti
dad de 9000 reales vellón que en 
comanda y fiél depósito había en
tregado á Jaoquin Lauda,|y su con
sorte, que estos confesaron haber 
recibido en escritura otorgada ante 
el Escribano D. Benito Moren, en 
3 de Mayo de 1859 que habían de 
ser devueltos al Tapia en el tiempo 
que los pidiere.

Resultando, que espedido manda
miento de egecucion contra Joaquín 
Lauda, y su cónyuge Manuela Cen
lol por la cantidad de 9000 rea
les vellón costas causadas y que se 
causaren hasta el efectivo pago de 
dicha suma.

Resultando, que requeridos de 
pago los deudores y citados, de re
mate no se han opuesto á la egecu
cion dentro del término legal por 
lo que y habiéndoles acusado la 
rebeldía se han mandado traer los 
autos á la vista con citación del ege— 
cútante:

Considerando, que la Escritura 
presentada es de primera copia y 
es documento que tiene aparejada 
egecucion:

Considerando, Que citados los deu
dores no se han opuesto á la egecu
cion dentro del término legal por 
lo que procede sentenciar de remate 
estos autos.

Considerando, que siguiéndose es
tos autos en rebeldía hay necesi- ' 
dad de publicar esta sentencia en el 
Boletín oficial de la Provincia.

Vistos los artículos de la ley de en- 

juiciamienlo civil 941, 940, 933; 
959, 960,961, 1 490 y 1183.

Fallo. Que debo mandar y man
do seguir la egecucion adelante y 
hacer trance y remate de los bienes 
egeculados haciendo pago de su va
lor á D. Francisco Tapia por la 
cantidad de 9000 rs. vellón por los 
que se despachó la egccucion y el 
importe de las costas causadas y que 
se causaren hasta que se haga real 
y efectivo pago. Asi por esta Senten
cia que se publicará en el Boletín 
oficial de la Provincia con remesa de 
testimonio al Sr. Gobernador se no
tificará en los estrados del Juzgado 
y se hará notoria además por edic
tos en la forma prevenida lo mando 
y firmo.—Dr. Román Rodrigez. 
Cuya sentencia fué pronunciada en 
el mismo dia, y en virtud de lo man
dado en ella y para su inserción en 
el Boletín oficial de la Provincia, li
bró el presente que signo y firmo en 
Caspe á 22 Abril de 4864.—Ma
nuel Perez.

Compañía del Ferro-carril de Zaragoza á Pamplona. 
- - - i "T Q - - - - - - - - - - -

Se suplica á los que hayan perdido los efectos que á continuación 
. se espresan ó se crean con derecho á ellos, pasen á recogerlos á la 

Estación de Pamplona, ó de lo contrario se procederá á su venta se
gún lo dispuesto en el arl. 172 del Reglamento para la egecucion de 
la Ley de 14 de Noviembre de 1855, sobre policía de Ferro-carriles.

Pamplona 24 Abril 1864.—El Gefe del Metimiento.

(XASE DE BULTOS.
Fechas en que fueron 

hallados.
PUNTOS 

en que se enconlrraron.

1 Saco de Noche. 13 Agosto de 1862 Tren núm. 3.
1 Sombrerera. 4 Octubre de id. Tren núm. 5.
1 Id. 10 id. id. Tren núm. 1.
1 Id. 29 id. id. Id. id.
1 Id. 4 Noviembre id. Id. id.
1 Id. 23 id. ' id. Tren núm. 4.
1 Id. 29 id. id. Id. id.
1 Id. 2 Diciembre id. Id. id.
1 Alforja. 25 Octubre id. Tren núm. 3.
1 Alforja, almoada y ca

ja de lata. 25 id. id. Estación de Zaragoza.
1 Caja con vasos de cristal 31 id. id. Muelledelaestacion deTudela
1 Lio colchones y mantas. 31 id. id. Id. de id. de Zaragoza.
1 Baúl. 17 Noviembre id. Id. de id. de Tudela.
1 Id. 17 id. id. Id. de id. de Zaragoza.
1 Id. 23 id. id. Id. de id. de id.
1 Id. 23 id. id. Id. de id. de id.
1 Id. 23 id. id. Id. de id. de Pamplona.
1 Id. 23 id. id. Id. de id. de id.
1 Id. 27 id. id. Id. de id. deCastejon.
1 Id. 27 id. id. Id. de id. de Pamplona.
1 Lio paraguas y bastones Varias. Id. de id. de Zaragoza.
1 Caja. 31 Diciembre id. Id. de id. de Tudela.
1 Eje dehierro para carro 5 Enero 1863. Id. de id. de Pamplona.

D. Lino Duarte y Solo Juez de pri
mera instancia de la ciudad y par
tido de Borja.

Por el presente edicto hago sa
ber; Que en este mi Juzgado y 
testimonio del infrascrito Escribant 
de número del mismo, pende espe
diente de concurso necesario de acree
dores, á los bienes de Manuel Gon
zalo vecino del lugar de Luceni, pro
movido á instancia de su acreedor 
y convecino D. Francisco Laborda: 
En su consecuencia se anuncia di
cho concurso, y mediante este edicto 
se llaman á los acreedores, á fin 
de due se presenten en este Juzga
do dentro de 20 dias con los títulos 
justificativos de sus créditos. Dado 
en la ciudad de Borja á 16 de Abril 
de 1864.-Lino Duarte y Soto.—Por 
mandado de S. S? Amado Radia.

Imprenta de Antonio Galbfa.
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